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Providencia A.S. No. 236 de 2021 

Decisión Se accede a lo solicitado 

 

 

Mediante escrito allegado al Despacho el 08 de julio del año que avanza, solicita 

la apoderada judicial de Microempresas de Colombia Cooperativa de Ahorro y 

Crédito, retirar la demanda. 

 

De conformidad con el articulo 92 del Código General del Proceso y atendiendo a 

que, no se han decretado medidas cautelares, se accede a la petición de la 

profesional del derecho. Para el efecto y por tratarse de una demanda presentada 

de forma virtual, se ordena el archivo de esta y la comunicación de la presente 

actuación a la peticionaria. 

 
Notifíquese 

BLANCA ROCIO PÉREZ ROMÁN 

Juez  
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